
D. ............................... con DNI ..........................., como Presidente de la Asociación ................................., con CIF nº ............................ con domicilio a efectos de notificaciones en .......................................................................................................................... 

Tlf.................................


Visto que se ha sometido a información pública conjunta el Plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de impacto ambiental de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, por Resolución de 26/07/06, del Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia, publicada en DOGV – Num. 5320, de 08/08/06, pág. 27623, tiene a bien formular en tiempo y forma las siguientes 

ALEGACIONES:

1- Que ni hecho a propósito, se puede conseguir que el conocimiento de la documentación relativa a un plan tan importante y trascendental para estas comarcas del interior valenciano haya sido menor. Entendemos que se vulnera “de facto” el derecho a conocimiento y participación de los interesados y afectados por los mismos, así como el cumplimiento eficaz y real del objeto y finalidad de dicha exposición pública. En una sociedad democrática y avanzada no podemos tener una administración pública que vulnere “de facto” un derecho básico a la participación ciudadana exponiendo unos documentos que afectan a 10 municipios, con más de 20 tomos con cientos de páginas en DIN A-3 cada uno y numerosos planos:

a)    Solamente durante un mes. De 8 de agosto a 9 de septiembre, coincidiendo además con la celebración de las fiestas mayores en todas las localidades afectadas.

b)    En el mes de agosto. Un mes inhábil a muchos efectos y prácticamente inhábil en la administración pública por ser el que concentra el grueso de las vacaciones de funcionarios y ciudadanos.

c)    Únicamente en el PROP de Valencia, a más de 70 Kms. de la zona afectada, de lunes a viernes de 9 a 14 horas. Sin que se aproveche la existencia de un PROP en Requena, prácticamente centro de la zona afectada, y cuyo objetivo al crearlo era acercar la administración a los ciudadanos.

d)    Sin facilitar copias del mismo, en CD, DVD, aunque sea cobrando el coste de los mismos. Máxime cuando la empresa promotora RENOMAR es la que presenta los proyectos y seguro que estaría dispuesta a facilitar la documentación informática para poder hacer las reproducciones que se soliciten a unos costes verdaderamente ridículos en relación con la envergadura del proyecto de que se trata.

e)    Sin publicarlo en una página Web, a la que se pueda acceder con facilidad durante todo el periodo de exposición pública por una amplio rango de la población afectada o simplemente interesada..
f)    Sin facilitar fotocopias del mismo, ni siquiera de algunas páginas, tal como impidió ayer día 6/9/06 el Jefe del Servicio Territorial D. Enrique CLIMENT a una persona de nuestra Asociación alegando que no se podían fotocopiar por estar sometido el proyecto a los derechos de Propiedad Intelectual. 

   La Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente, en su artículo 5.1 establece como un derecho de los ciudadanos el acceso a una copia de la información medioambiental en el soporte que el ciudadano elija.  

(“Artículo 5. Soporte material de la información. 1. Las Administraciones públicas suministrarán la información sobre medio ambiente que les haya sido requerida en el soporte material disponible que el solicitante haya elegido”.)

Que por todo ello, y si se quiere evitar vulnerar “de facto” el derecho a la información y participación ciudadana

SOLICITA:

Que se someta de nuevo a exposición pública, todos los documentos por cada uno de los 10 parques o, durante un plazo mucho más amplio, facilitando copias de toda la documentación en CD o DVD, publicando su contenido en una página Web con una copia en el PROP en Requena en papel igual que en el de Valencia y facilitando las fotocopias que se soliciten, así como cualquier otra forma que facilite la información a los ciudadanos.

Requena,    07/09/06.

EL PRESIDENTE de .................................: D. ........................................................
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